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Frontel entrega kits escolares a
estudiantes de San Ramón y Tricauco

Este lunes, la empresa
Frontel, realizó la entrega
de kits de útiles escolares y
mochilas a 10 estudiantes
de las escuelas rurales San
Ramón y Tricauco. Gracias
al programa "Escuelas con
Energía", este año se benefi-
ció a estudiantes de los esta-
blecimientos más apartados
de la comuna.

En el marco del acto de
inicio de semana, estudian-
tes y profesores recibieron
al jefe zonal, Carlos Darwin,
junto a representantes de la
empresa eléctrica, quienes
también entregaron equipa-
miento deportivo, además
de útiles escolares y mochi-
las, con el fin de apoyar a los
esforzados estudiantes con
herramientas que faciliten
su aprendizaje diario.

Asimismo, los visitantes
entregaron a los presentes
consejos prácticos y preven-
tivos sobre el manejo seguro
del suministro eléctrico.

El programa "Escuelas con
Energía" forma parte de un
plan de acción denominado
"Relacionamiento Comuni-
tario", que contempla diver-
sas iniciativas, entre ellas
la mencionada entrega de
útiles escolares en sectores
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des donde está presente la
empresa eléctrica.

Al respecto, el alcalde Luis
Orellana destacó la iniciativa
señalando que "este tipo de
acciones son importantes

familias y estudiantes, espe-
cialmente en sectores rurales
donde el acceso a recursos es
más limitado. Agradecemos
a Frontel por su compromiso
con la educación y el desa-

Presidio perpetuo para tres condenados
por crimen de matrimonio en Lolenco

El brutal ataque ocurrió la madrugada del 31 de
diciembre de 2023 en el sector rural de Angol.
La investigación descartó vínculo con violencia

rural y estableció que el móvil fue el robo.

Neimar Claret Andrade

Presidio perpetuo. Esa
fue la sentencia que, este
martes 31 de marzo, dictó
el Tribunal de Juicio Oral
en lo Penal de Angol, pre-
sidido por la magistrada
Karina Rubio, en contra de
los tres condenados por el
delito de robo con homici-
dio que afectó a un matri-
monio de adultos mayores
en el sector rural de Lolen-
co, comuna de Angol, du-
rante la madrugada del 31
de diciembre de 2023.

La información fue dada
a conocer por el fiscal jefe
de Angol, Cristian Gacitúa,
quien indicó que de acuer-

do con lo resuelto por el
Tribunal, los condenados
llegaron hasta el domici-
lio de las víctimas con la
intención de sustraer di-
nero y diversas especies,
actuando de manera coor-
dinada y aprovechando las
condiciones de aislamien-
to del lugar.

Durante el ataque, dos
de los autores ingresaron
al inmueble y redujeron al
matrimonio, instancia en
la que ambas víctimas fue-
ron asesinadas con armas
cortopunzantes. Posterior-
mente, los agresores sus-
trajeron distintas especies,
entre ellas dinero en efec-
tivo, joyas, herramientas y
animales y, tras ello, pro-
vocaron un incendio que
destruyó por completo la
vivienda y otros bienes,

con el propósito de ocultar
el delito.

Conocían a las víctimas
La investigación permi-

tió establecer que los auto-
res, cuyos nombres el Tri-
bunal ordenó mantener en
reserva, mantenían cono-
cimiento previo sobre las
víctimas, sus actividades
y el manejo de dinero en
efectivo, antecedentes que
habrían sido utilizados
para planificar el ataque.

De igual modo, el fiscal
Gacitúa detalló que duran-
te el juicio se acreditó que
los agresores decidieron
dar muerte al matrimonio
para evitar ser reconoci-
dos.

El tribunal consideró es-
pecialmente grave la forma
en que se cometió el delito,
teniendo en cuenta la vul-
nerabilidad de las vícti-
mas, su avanzada edad, la
oscuridad de la madruga-
da y el aislamiento del in-
mueble.

Por estos hechos, uno de
los acusados fue senten-

adou

ciado a presidio perpetuo
calificado, pena que impli-
ca que sólo podrá optar a
beneficios intrapenitencia-
rios una vez cumplidos 40
años de privación de liber-
tad; en tanto, los otros dos
condenados recibieron la
pena de presidio perpetuo
simple.

Según se informó, la dife-
rencia en las penas se rela-
ciona con la existencia de
circunstancias atenuantes
en dos de los acusados, en-
tre ellas la colaboración en
el esclarecimiento de los
hechos y la irreprochable

conducta anterior.
Se descartó vínculo
con violencia rural

En su momento, este
caso provocó amplio im-
pacto en la comuna y gene-
ró especulaciones respecto
de un eventual vínculo con
hechos de violencia rural.

No obstante, la investi-
gación encabezada por la
Fiscalía permitió descartar
esa hipótesis, establecien-
do que se trató de un deli-
to común motivado por el
robo, perpetrado por per-
sonas que conocían a las
víctimas.
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